
CUNA DE LA BANDERA NACIONAL
H. AYUNTAMIEIÚO MUNICIPAI. CONSTITUCIONAT

DE IGUALA DE TA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2078 - 202r
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PUBLIC AS

IGUALA -toDosU UNToSOE LA INDEPENDENCIA
DilT'I¡ET Haremos Histor¡a

lguala de la lndependencia, G

Asunto: lnvitaci AL

eer.¡¡tMf l BALBoA ARZATE
pERSoNA ríslcl coru AclvtoAD EMpRESAR
CHIHUAHUA No.9 COL. ABRAZO DE ACATE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO.
TEL 733 189 5247

ALFONSO ISAAC MIRANDA MENDIOLA
pensou rfstcA coN AclvtDAD pRoFEStoNAL
MAGDALENO OCAMPO NO.23, COL. CENTRO
IGUALA DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO
TEL 733 294 06 26
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iyJOSE LUIS DfAz MILANESIo

PERSoNA FISIcA coN ACTIVIDAD PRoFEsIoNAL
HTDALGO NO. 25, COLONTA CENTRO. C.p. 40000
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO.
TEL 733 333 27 45

-l.ll..Ay.ultam¡ento Municipa I Constitucional de lguala de la lndependencia, Guerrero en adelante"El Municipio"; en cumpl¡miento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución política de
los Estados unidos Mexicanos, de conformidad con los artícuros .l fracción 11,2,3, 10, 12,29
fracción l, 39 fracción ll, 4'r, 42, 43, y 44 y demás artículos aplicables de ta'la'Láy Je obras
Públicas y sus se,ic¡os del Estado de Guerrero No. 266, en adelante "la LopsEG". A los l; 2;7;10; 24;34;37;41r ¡r4; 45 apartado A; 46; 6l;63,fracción t; 64, fracciones lal vlt, inciso
A; 65 fracc¡ones I y lr, inciso A; 66; 67, fracción r;114, 11s; ri6 yaemás 
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de manera supleator¡a del Reglamento de la Ley de obras Públicás y Servicios Relaá¡onados
con las Mismas, en adelante "REGLAMENTO de ,La LopsRM"; cónvoca a los invitaoos aparticipar en la lnvatac¡ón a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Estatal (Restringida)
número IGUALAJSDUOP/FISMDF/AYS/2020-55, solicitada por la Secretaría de Desarro¡o
urbano y obras Púbricas como Área Requ¡rente, y Área ejecutora de los trabajos para Ia
ad.iudicación de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, mediante
el mecanismo de evaluación binaria, de conformidad a la invitáción, iequisitos ae participaciOn
y procedimiento siguientes:
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l. MODALIDAD DE coNTRATAcroN: precios unitarios y Tiempo Determinado.

ll' oBJETo DEL coNTRATo: REHABrLrrAcroN DE DRENATE sANrrARro EN LACALLE GARCIA DE LA CADENA, ENTRE LA CALLE MELCHOR OCAMPO Y PERIFERICO

(733) 103 25 86
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^/w.igual€.gob.mx

P.¡.cú Mun¡rirEt
Vn 4,rr' .i rr,ao Nu !
Col Ccñt,o.CP{OOOC
rEu.r¡.re r¡ tnd.pcñócr

¡nvit¿caón a cu¿ndo Menos Tres persoñ

Carácter Est¿tel (Restringida) No.
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CUNA DE LA BANDERA NACIONAL
H. AYUNTAMIENf O MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE IGUALA DE tA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2078 - 2027

SECREÍAR|A DE OESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS

IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA

IIITIET¡ET

HODOS
U UNToS

Haremos H¡storia

!u_! qol. CEDNTRO, EN LA LOCALTDAD DE iGUALA, MUNtCtptO DE tcuALA DE LA
INDEPENDENCIA GUERRERO

lil

El H Ayuntamie

Obras Publicas

(733) 103 25 86

w!¡./.iguale.gob.mx

UgtCnC¡ÓN¡: Mun¡c¡pio de lguala de la lndependencia, Guenero

ORIGEN DE Los RECURSOS: Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura social
Municipal. Ejercicio 2020.

FECHA LlMtrE Oe RCeprectÓN: Et día 31 de agosto de 2020, será la fecha tímite
para que man¡fieste por escrito que acepta o no participar, s¡ 6s afirmat¡vo, queda
enterado que e_stá obligado a presentar propuesta, y de no presentar propuestas será
eliminado del Padrón de contratistas del Municipio de lguala de la lndependencia,
Guerrero
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Vll. PLAZO DE EJECUCIóN: 90 días naturales

Vlll. ANTICIPO: No se otorgará anticipo

IX LUGAR DE Los EVENTOS: el lugar de reunión será en las oficinas de la secretaria
de Desanollo Urbano y Obras Públicas del Municipio, sita en Av. Guerrero No. 1, 1o
piso Del Palacio Municipal en los horarios indicados

Previo a la f¡rma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo original o
copia certificada de los documentos señalados en las fracciones lll, lV y Vl del artículo 24 del
reglamento de la Ley.

nto Municipal Constitucional a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
del Municipio de lguala, con bass en el análisis cuantitativo y cuaritativo de ras
G! i:i';::,:i' L',i'i't,l:t:i,,,,

( ¡¡ (,.,,rr,, .- | ¡ooo(, lnviteción a cuando Menos Tres person¿s de
11,'ll,ll Íj ',.,i' :l; 11""" "'" carácter Estatat (Resrrtngida) No. . I
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Número de lnvitación IGUALAJS DUOP/FISMDF/AYS/2020 {5
Fecha de lnv¡tac¡ón 24 de agosto de 2020
Visita al I de los tra os 31 de agosto de 2020,09:00 horas
Junta de aclaraciones 3l de agosto de 2020,10:00 horas
Presentac¡ón y apertura de

posiciones 07 de septiemb¡e de 2020,09:00 horas

Fallo 10 de sept¡embre de 2020,09:00 horas
Firma de Contrato l4 de sept¡embre de 2020,09:00 horas
F€cha de ln rcto de los trabajos 't6 de septiembre de 2020
Fecha de term¡nac¡ón: 14 de diciembre de 2020
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CUNA DE LA BANDERA NACIONAL

c.c.P

(733) r03 25 86

www.iguala.gob.mx

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSf ITUCIONAL

DE IGUALA DE TA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2078 - 202L

SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS

HODOS
.!J uNTos

Haremos H ¡stor¡a

proposiciones admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, y

mediante el cual, en su caso adjudicará el contrato al licitante que de enlre los proponentes, reúna

las condiciones 169ales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaria de Desarrollo Urbano

y Obras Publicas del Municipio de lguala, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del

contrato.

Anexo a la presente se le entregan las bases de la licitación en forma electrónica

Sin otro particular, quedamos a sus órde s para cualqui ración al resp€cto

ARQ. S

].UALA, CRo

SECRETARIO DE D LO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

D.. Antoñio Sálvador Jaimes Herera. Pres¡dente Mun¡c¡pal Coñstituc¡onal de lguals de la lndependencia, GueÍero. Para
su conoc¡m¡ento y eleclos paocedentes.
C.P. Marla leresa Verón¡ca Ramlrez Delgado. Secretaria de Finanzás y Administrac¡ón Muñicipal-. Para su conocimiento
y efeclos procedentes-
L¡c- José Salgado Santana.- Director Jurldico Munhipal.- Para su conocimiento y efectos procedeñtes
C.P. L¡c. Arcádio Sáñchez Rebollar. fitular del ÓEaño de Corúrol lñterno del H. Ayuntamiento Municipal Coñslilucional de
lguala de la lndependenc¡a, Gro.. Para su conocimiento y efectos procedentes.
Profr. Alberlo Bahena Jiménez. Coordinador del Coplademun¡. Para su conocimiento y efestos procedeñtes.
Expediente.

FORRAS ADAN.

¡nvitación a cu¿ndo Menos Tres Person¿s de
§l
o

GI P¿l¿.'o Muñ(if¡n¡

Col.C<',t,o CP ¿OOOO
rEUrl¡ dc r-r rñdeDcncr€ñ<i¡

Cárácter Estatal {Restringid¡} No.

N

ü

s,

v


